ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999,

EXPONGO:


Que, en los últimos años, se ha convertido en una costumbre el colocar distintos tipos de cartelones en las paredes de los monumentos, anunciando diferentes actividades, desde las más variopintas exposiciones a obras,  aniversarios o centenarios. 


Como se puede observar en las fotografías que se adjuntan, casi ninguno de los edificios monumentales de la ciudad se ha librado de esta moda, que se extiende a otros muchos edificios que no cuentan con protección. En algunos casos se han retirado los cartelones, pero en otros persisten y son sustituidos  a medida que cambia la exposición de turno. 

La fachada de la Universidad Pontificia, en la calle La Compañía, ha llegado a contar con tres cartelones diferentes al mismo tiempo.


Esta manera de anunciar eventos se ha convertido en una auténtica plaga que destroza la panorámica de los edificios, además de provocar daños en los mismos, debido a la utilización de anclajes, a veces bastante agresivos. 


Puesto que se trata de edificios catalogados y, por lo tanto, protegidos por la ley, 

SOLICITO: 


Que se establezca una normativa precisa y lo más restrictiva posible a la hora de autorizar la instalación de este tipo de cartelones.

Salamanca, a 7 de abril de 2009.

ILMO. SR. ALCALDE DE SALAMANCA

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA.

